




































GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 200 TRANSPORTES LAMBAYEQUE

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Id seguridad: 5955821 Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional
Pimentel 9 marzo 2022

OFICIO N° 000028-2022-GR.LAMB/GRTC-OCI [4109603 - 13]

DELVER GONZALEZ TAPIA
GERENTE REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (E)
GERENCIA REGIONAL - GRTC - UE 200 TRANSPORTES

ASUNTO: Comunicación de Informe de Hito de Control N° 001-2022-OCI/3451-SCC

REFERENCIA: a)	Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y
de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.
b)	Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", aprobada
con Resolución de Contraloría n° 115-2019-CG, del 28 de marzo de 2019

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de Control Simultáneo
y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de ser el caso a las
instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al Hito de Control N°2-
Proceso para la obtención de licencias de conducir en febrero 2022, objeto del Control Concurrente,
comunicamos que se ha identificado la situación adversa contenida en el Informe de Hito de Control
Concurrente N° 001-2022-OCI/3451-SCC, que se adjunta al presente documento.

En tal sentido, solicitamos remitir al este Organo de Control que estará a cargo del seguimiento], el Plan de
Acción correspondiente, en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil de
recibida la presente comunicación.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente
JUAN ANTONIO BECERRA ROMERO

JEFE DE ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL (E)
Fecha y hora de proceso: 09/03/2022 - 15:57:40

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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